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CESTRO NACIOSAL Di? DOCUMENTACION 
E INFORiifACION EDUCATIVA 

Serrieio de Inforiiiacióii Ediicativa 

Parera 55 - Buenos Aires República Argentina 

Buenos Aires, 4 de julio de 1960. 

VISTO: La necesidad de reestructurar los servicios 
de la Dirección de Eiblioteca e Información Educativa del 
Ministerio de Educación y Justicia, y 

CONSIDERANDO : 

Que para la investigación de los problemas de la edu- 
cación y del planeamiento integral de la misma es de 
capital importancia contar con servicios racionalizados 
de documentación e información pedagógica y de estadís- 
tica educativa; 

Que así ha expresado categóricamente el VIG Semi- 
nario Interilacional de Educación -Seminario sobre el 
Planeamiento Integral de la Educacióil- realizado en 
Wáshington convocado por la Organización dc Estados 
Americanos (OEA) ; 

Que en iguales términos y destacando la misma ne- 
eesidad se ha expedido la VIIIG Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa- 
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ; 

Que los problemas que afectan el normal desarrollo 
de las tareas de estadística educativa en el citado Depar- 
tamento de Estado, lo constituyen una organización no 
adaptada a las realidades en la materia, la dificultad en 
la recepción de la inEormación correspondiente a los or- 
ganismos educativos y a otros problemas conexos; 

Que para lograr el mejor aprovechamiento del ser- 
vicio de información y de documentación, debe estar in- 
cluído dentro de la estructura del Blinisterio del ramo y 
contar con una adecuada reglamentación que le asegure 
la recepción de la informació~, sobre la actividad que se 
desarrolla en el país; 

Que la eficiente atención dc los servicios aludidos, 
exige la debida especialización y diversificación acorde 
con la distinta naturaleza y actividad de los mismos; 



. ., , 
. .que por el preseate decreto queda uprimida, . . ' 

' mentación e Mormacibn Educativa: 

a) Centralizar la dkumentacióii de carácter docente , .  ~, 

y técnico-administrativa, nacional y extrgnjera, 
necesaria para cumplir con Us exigencias de un 
buen servicio, y en especial para atender aquellos 
asuntos que por su naturaleza requieran estudloa 

' . de especialización documental y antecedentes que 
, - 

permitan un rápido asesorami&to a los organis- _ 
mos que tienen a su cargo la conducción de la en- 
señanza en los distintos niveles: 

b) Preparar y d i b a r .  loa informes y respuestaria 
l w  c o & ~  que: íea fueran f m l a d ~ a  .S I& % 

. . 
interesados en el, ~ohocimiento de . n k t m ~ a r g a -  
nhc ión  eüucstiva; 'de eus . pl+@ y . nié@de y 
den& aspectaa. institucionalea; qYe ieá permitan 
conocer el estado de la instnioeibn pGbiicti en ' 

nuestro pais, sug a~elsntoe:w1tipdes y ios resul- . , 
tados obtenidos por el esfu- :n favor delpro- 
greso unívereal $b lai ciencias; Iaa letras y l a s  

.~ . ~ . , . .  
artes. :> 

C) Establecer u n  intmambfo permanente de datos, 
informes, pubiicaciones, etc., con los organismos 
de orden educativo y, en especial con las organi- 

~acionea internacionales, por si e por intermedio 
& los funcionarios designados como los repre- 
sentantes de la Nación a tales efectos. 

Art. 30 - Corresponde al Departamento @e Estadis- 
tica Educativa:. 

a) Registrar el movimiento estadístico parcial y ge- 
neral de las actividades educativas que se derc 
arrollan en los establecimientos de enseíianza del 
pais, que correspondan a los tres niveles y fun- 
cionen dependientes de las distintas juriediccio- 
nes. Asimismo coordinará las diferentes activida- 
des estadísticas en el campo de la educación; 

b) Encarar la realización de estudios estadísticos 
destinados a las tareas del planeamiento integral 
de la educación; 

C) Difundir el resultado de las leores  de compila- 
ción, interpretación y análisis de las cifras esta- 
dísticas, en el ámbito nacional e internacional. 

Art. 49 - Para e1 cumplimiento de los fines genera- 
les indicados en los artículos precedente8 contarán los 
Departamentos de Documentación e Información Educa- 
tiva y de Estadística Educativa, con la estructura fun- 
cional que señalan los organogramas que corren agregados 
como parte integrante del presente decreto. 

Art. 50 - Para lograr el mejor aprovechamiento de 
los servicios que se crean por el presente decreto y la 
efectiva coordinación con otros organismos encargados 
de la conducción de la enseñanza, se constituye un Con- 
sejo Técnico Asesor. 

Art. 60 - Wcho Consejo Técnico Asesor estará in- 
tegrado por los Jefes de los Departamentos y por un de- 
legado del Consejo Nacional de Educación, del Consejo 
Nacional del Menor y del Consejo Nacional de Educación 
Tknica. 

Art. 70 - El Ministerio de Educación y Justicia 
requerirá a los otros Departamentos y Secretafias de 
Estado, a los Gobiernos de provincia, a las Municipalida- 
des y a los organismos privados la mayor colaboraci6n 



/ . ,  

6 13. - ~1 ~ n t e  decreto ser6 refrendado Por 
4- winistma secretarios en Depar tan tos  

de, ,wn Y Justicia, y de E!conoIlIia Y firmado Por 
señor S e e t h o  d e  Estado de Haelenda. 

A,.~. 14. - Comuniquese, publiquese, a 1.8 Di- 
etín Oficial e ImPrentM Y Srcbi- 

GUIDO 
LUIB R. MAC KAY 

ALVARO ALBODARAY 
ERNESTO MAL4CCOkTC) 

DECRETO 7.*. 

las economias que origine la supresión de cargos que re- 
sulten de la eliminación o transformación de organismos 
motivadas por la reestructuraci6n integral de ese Minis- 
terio, actualmente a estudio. 

Art. 11. - Dado que ia presente reeatructuraci6n 
responde al cumplimiento parcial del art. 40 d e ~ l a  Ley 
15.021 y que la planificación de la emeñanza debe  ser^ 
integral, conforme lo determina deha norma, dBjase e% 
tablecido que en jurisdicción del W a t e r i o  deEducaci6n 
y Justicia no podi.án existir otros- o r g m  que cum- 
plan funciones similares por lo que tc$a fuución de es- 
tadística e información educativa queda centralizada en 
los orgánismos que se crean por el presente decreto. 

, . 
* ,  Art. 12. - Déjaae estableci'do que quedan derogadas 
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Sec. Relaciones Wbli. 
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Divialón Divislón Técnlco División 1 

Iniorm. Educativa Admlnlntratlva il 
, Documentación 

I I I 

C Sección bformación Sec. Servicloa Auxl- L Sección Recepción y C , llares 1 Clsaiflcación 

Secc16n Museos y Ex- t l posiciones Pedagb- Sec. Ediclonea Peda- i Sección Selección y 
gógicsa r Fichado 

t Orlentaclón Escolar vestlgación 
I Sec. Asesoramiento y LSección Estudios e In- - Sección Prdtamos y 1 Canje 

LSección Árchivo Do- 
cumental 

Sección Catalogación 
y Blbllograriae. 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA EDUCATIVA 

Sección TBcnlw Dhialón División Téanlca 
Administrativa Compliaclón General 

1 Sec. Codlflcaclón 

C Sec. Diagramaclón 

sec. ~ n ~ e a ~ -  ~ e -  Sec. Interpretación y 
dia 1 AnAlisia 

LSec. EnseBanm Supe- L Sec. Difusión y Publi- 
rior y Universitaria CaCiones. 





Buenos M, 18 de enero de 1962. 

i 

VISTO: El Decreto'NG 7.588180 por el cual se crea 
en la jurisdicci6n de este Wniaterio el' Departamento de 
Documentaci6n e Información Educatlva y 'el Decreto 
No 7.496161 por el cual se le asignan funciones de Centro 
Nacional de ~cumentac i6n  e Informacibn: 

El informe presentado por el Departamento aludido 
vinculado con las conclusionea arribadas por la misi6n 
que la UNZSCO (Organización de las Naciones Unidas 
para La Educación, la Ciencia y la Cultura) destacara en 
nuestro país para preatar asistencia técnica al mencio- 
nado Departamento, segiin los términos del Decreto nú- 
mero 7.496161 y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dotar al Departamento de un Re- 
glamento Orgánico que prescriba la organización, activi- 
dad funcional y atribuciones del mismo, de conformidad 
con los decretos referidos y los instmmentos legales que 
en lo sucesivo le sean dados en cumplimiento de los pla- 
nes de gestión educativa del Ministerio. 

Que es necesario coordinar las funciones del Centro 
Nacional con aquellas que en las distintas jurisdicciones 
lleven a cabo, mediante servicios similares, las autorida- 
des educativas provinciales y universitarias. 

Que de una racional coordiiación ha de surgir el 
aprovechamiento de las actividades que, aunque peque- 
ñas, hacen a la realizaci6n de los planes de Gobierno en 
materia educativa, cualquiera sea su origen, y cuyo be- 
neficio recibirá indiscriminadamente todo el país. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por el Jefe 
del Departamento de Documentación e Información 
Educativa. 

El Ministro & Educación y Justicia 
R E S U E L V E :  

24 . ~. :. , 

mento. de Documentación e Informzici6n Educativa que 
corre agrebdo como parte integrante de la presente ~ e -  

. .,. soluci6n. 

.. . * . , - .- 
A 

- E - El presente Reglamento Orgánico será amplia- 
:. . mente difundido a fin de que se conozca la competencia 
, . de las funciones' que corresponden al aludido Departa- 

mento. 
30 - Las dependencias de l  Ministerio tendrán en 

cuenta en la tnamitación de -los asuntos la competencia 
del Departamento de Documentación e Información Edu- 
cativa de acuerdo con lo prescripto en el art. 11 del De- 
creto N0 7.568160. 

' . 
40 - Comuníquese, anótese, dése ai Boletín de Co- 

municaciones del Ministerio y fecho, archivese. 

LUIS R. MAC KAY 
Mililstro de Educación y Justicia 

10 - Aprobar el Reglamento Orgánico del Departa- 
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WTO: al ~ & e t o  ~k 7.eh;&& ,26/8pi. pm el que - ' VISTO: Lo dispu 
se asignan funqionea de ~entkc''Nlrdonsl-de D o m ~ n k i -  ' '  

, ci6n e .  Iiiformación al Departamento &- C O N S ~ O :  
e Informaci6n Educative del Mlnistetio :. 

@e .resulta conveniente dictar la , , - Justicia; y 
CONSIDBIRANW: liten el cumplimiento de la8 funciones 

Nacional de Documentaci6n e 
Que ha actividades vinculadas con Las técnic Que el inaiso a) 

la doc~mentaci6n y l i  informaci6n se desarrollan en Or-~, señala la &dnd Be .:, 
g a L i b i  univerailmente reconocidos como Centros; carácter docente y &ni& 

Que ha funciones risignadaa al citado Departamento mativo de las actividades 
de <'centro coordinador de los diferentes centros de pe- tducacionales nacionales e internacimiales; . . 
dagogia del pais" hace necesario adecuar. su actual de- Que el inciso c) del citado artfculo determina la con- . 
nominaci6n; veniencia. de establecer un intercambio permanente de 

Y de acuerdo con lo aconsejado pof el señor 'Minis- - datos, informes y publicaciones; con 1 
tro de Educaci6n y Justicia; nismos educacionales; 

Que el Decreto N9 '7.496161 ampli 
El Presidente üa lo N d n  Argentina actual Centro Nacional indicando que es también de su 

D E C R E ~ T A :  competencia el servir de centro coordinador para los di- 
ferentes centros de documentación pedag6gica. ael pais. 

~ ~ t j ~ ~ l ~  19 - Modificase la actual denominaci6n del promoviendo la investigación pedagógica y dando a cono- 
~ ~ ~ a r t ~ m e n t o  de Documentación e InformaciBn Edqca- cer los resultados de tales estudios; 
tiva del m s t e r i o  de Educación y Justicia por. la de Que, con tal propósito, es necesario el contacto directo 
CENTRX) NACIONAL DE DOCUMENTACION E m- de las autoridades y funcionarios del Centro Nacional- 
FORa6ACION EDUCATIVA. , con los citados organismos e imtitutos similares; 

~ r t .  20 - EI presente decreto ser& refrendado Por Que, para cumplir dicho objetivo, corresponde desta- 
el señor Ministro Secretirio en el &partamento de Ed"- car peri6dimente a los 
caci6n y Justicia. asesoren a los distintos centros ubic 

 t. 39 - Comuníquese, publiquese, an6tese, dése a 
la D i r e ~ i 6 n  General d e l  Boletín Oficial e Imprentas Y Que, en. wmcuenci&. deberá autorizarse al Director 
archivese. .. del Centro ~ G i o n a l  para que disponga- comisiones de ser- 

vicios que permitan cumplir con los objetivos señalados 
DECRETO N9 4.502 precedentemente; 

GUIDO Por el10 y atento a las facultades conferidas por de- 
MIGUEL 8USSg.m (h) creto y 9  6.116 del 24 de julio del corriente año;' 
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j) Investigación y estudio de las cuestiones vincu- 
ladas con la función informativa. 

Art. 2 - El Departamento de Documentación e In- 
formación Educativa dependerá administrativa y funcio- 
nalmente de la Subsecretaría de Educación y contará 
para su desempeño con el personal directivo, técnico, do- 
cente, administrativo, de servicio y mmstranza de su 
actual designación y del que en adelante se le asignara. 

Art. 3. - Para el mejor cumplimiento de las fun- 
ciones asignadas por el art. 1, concordantes con lo dis- 
puesto en los Decreto Nros. 7.568160 y 7.496161: 

1. -Representará al Ministerio por intermedio de 
su Jefe ante los organismos nacionales o pro- 
vinciales que realicen tareas análogas; 

2. -Siempre que así se disponga o que se le au- 
torice para eiio, asumirá idéntica repreaenta- 
ción ante los organismos extranjeros o inter- 
gubernamentales con los que se vincule; 

3. - Requerirá directamente de las dependencias 
del Ministerio y de sus establecimientos los 
datos y antecedentes Útiles o necesarios para 
la eficiente organización de sus semicios in- 
formativos; i 

4 .  - Acopiará y registrará los instrumentos lega- 
les y normativos, nacionales, provinciales, mu- 
nicipaIes y del extranjero que constituyan una 
fuente de estudio, de información y de con- 
sulta ; 

5. -Realizará los trabajos de investigación que le 
confíe la Superioridad y efectuará los estudios 
que considere útiles y adecuados con au fun- 
ción específica; 

6 -Realizará las operaciones de compra. canje, 
donación y distribución de los libros. folletos 
y demás publicaciones, de conformidad con 
las disposiciones legales y reglamentarias; 

7. -Coleccionará los ejemplares de todas las obras, 

f o i i e p  y demb impresos que edite el Minis- 
terio, a CUYO efecto, las dependencias deberán 
remitir al Departamento, y antes de proceder 
a distribuirlos, cien (100) ejemplares de cual- 
quier publicación que efectúen. De igual ma- - 
nera coleccionará los ejemplares de los textos, 
manuales y demás impresos que se sometan 
a la aprobación ministerial; 

8. -Deberá participar como observador, por inter- 
medio de su titular o delegado, en las confe- 
rencias u otras reuniones, en el aspecto de'la 
documentación y la información educativa, 
cuando se estime útil y convenga a los intere- 
ses del servicio. 

9. -D!rigirá, bajo su total responsabilidad y con- 
forme con las normas vigentes, las publicacio- 
nes del Ministerio, tanto las de naturaleza 
didáctica, como las de carácter administrativo 
y de información. Por lo mismo, coordinará 
sus tareas con las de las dependencias de don- 
de provengan los originales y velará porque 
en las ediciones se guarden cuidadosamente 
el estilo y las formas adecuadas con la impor- 
tancia de las mismas y con los fines a que 
estén destinadas; 

10. -De acuerdo con la distribución propuesta por 
las reparticiones ministeriales, remitirá los 
ejemplares de las publicaciones destinadas a 
los organismos y establecimientos de las res- 
pectivas dependencias; 

11. - Tendrá a su cargo el canje y la distribución 
de publicaciones d e s h d a s  a las reparticio- 
nes de la Administración Nacional, Provincial 
y Municipal, y las Universidades así como tam- 
bién a los gobiernos, centros de estudio, es- 
cuelas, colegios y particulares del Exterior; 

12. -Concentrará dentro de un servicio especial la 
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educativo de las bibliotecas-m&- miportantea~del ' 
, pais, especialmente de las -pnbllcac&nes extran- . 

, 
jeras. 

j) Conservación del material; colocación en los es- 
tantes, encuadernación, etc. 

k) Administración clel pkstamo. 
1) ~nstitución de la wlección de referencia, enciclo- 

pedias, diccionarios, manuales, guías, bi 
bibliografías, etc. 

11) Colección de libros, informes, folletos, series.de 
libros, etc. sobre Educación. 

m). Colección de libros de texto, medios audiovisuales 
y otros medios para la Educación (museo edu- 
cativo). 

n)  Administración de las publicaciones periódicas y 
diarias, circulación. 

0) Administración de la colección de documentación 
legislátiva y administrativa. 

p) Administración del material documental sobre or- 
ganizaciones, institutos, programas de institutos 
de formación técnica y docente y de orientaci6n 
profesional. 

q) Asistencia técnica para la organización de los 
curaos de perfeccionamiento técnico de su per- 
sonal. 

r) Colaboración con editores, con otras bibliotecas, 
promoción de bibliotecas escolares y otras biblio- 
tecas educativas. 

6) $erá de su competencia toda otra tarea comple- 
mentaria o que sea consecuencia de las anteriores. 

IV. - DE LA DMSION 
TECMCO ADMINISTRATIVA 

Art. 14. - Compete a la División Técnico Adminis- 
trativa: 

a) Recibir documentadamente los asuntos originadotd I 

- en la Jefatura como los de otra origen; clasificar- 
los de acuerdo con su naturaleza, distribuirlos in- 
ternamente, registrando su movimiento, y remi- 
tirlos a los respectivos destinos, una vez finalizada 
la intervención del Departamento en los mismos. 

b) Acopiar, clasificar, registrar y archivar la docu- 
mentación propia del Departamento, mi como 
también las disposiciones legales, administrati- 
vas y reglamentarias que afecten al funcionamien- 
to del mismo, todo ello de acuerdo con lo deter- 
minado en la diaposición No 1 del Departamento 
de 29 de julio 1960 que se ratifica. 

C)  Registrar documentadamente las actividades 
cumplidag en el Departamento, llevar las estadis- 
ticas correspondientes y recopilar los datos y de- 
más ebmentos que puedan ser incluidos en la 
memoria de la dependencia. 

d) Formar y mantener actualizado los legajos del 
personal, registrar la asistencia y los horarios del 
mismo y realiear las tareas vinculadas con la 
correspondencia que el Departamento debe tener 
con las dependencias ministeriales en lo atinente 
a su personal. 

e) Presentar los anteproyectos del presupuesto y de 
la memoria del Departamento, de acuerdo con las 
instrucciones que se le impartan. 

f )  Proponer al superior las medidas necesarias para 
el mejor funcionamiento administrativo del De- 
partamento y las reformas reglamentarias y de 
organización. 

g) Acopiar las informaciones, datos, proyectos y 
demás elementos por las dependencias del Depar- 
tamento y proyectar la redacción, las providen- 
cias, las notas y los informes para su considera- 
ción superior. 

h) Llevar la contabilidad del Departamento, y el in- 
ventario de los bienes asignados al mimo; aten- 



"'Y
'' 

' 
' 

, 
, .. 

. 
. 

&!;,; 
1 '
 

L
.. ..S

 . . 
' 

. . 
,
 

.. 
. 

, 

I
r
.
,
_
,
 . 

*;- 
'. 

r
 



-,; ,. . ; , - . S  ;. 

. > 

d) Coordinación de los esfuerzos para difundir efi- 
cientemente en el pais la información reunida de 
otros centros extranjeros y de organiamos inter- 
nacionales. 

. e) Coofdinacibn de los esfuerzos para difundir efi- 
cientemente en el pais la información educativa 
nacional reunida y completada con la colabora- 
ci6n de diferentes organismos Colaboración no 
&lo con estos organiamos sino con todos los gru- 
por de usuarios en los diferentes niveles para 
llegar a un máximo rendimiento de la difusión 
de esta información. 

f )  Coordinación entre información de educación ofi- 
cial y privada dentro y fuera de la escuela, con 
miras a la provisión a todas las autoridades com- 
petentes de los hechos sobre los cuales puede ba- 
sarse la gestión educativa como un todo. 

g)  Coordinación de las actividades del centro nacio- 
nal con las de los centros provinciales, la que no 
6610 juega uh papel coordinador en la integración 
provincial sino que debe también contribuir a la 
integración nacional. 

h) Coordinación en general de los métodos de tra- 
bajo de los centros nacionales y provinciales en 
cuanto eUos han relacionado tareas concernientes 
a la gestión educativa del pais y en cuanto cada 
uno de ellos puede aprovechar la experiencia de 
los otros. 

i) Coordinación del intercambio de bibliografía "ac- 
tual" anotada en fichas uniformes: un repertorio 
general del centro nacional, suplementado por los 
centros provinciales y otros centros. 

j) Coordinación en el uso de las mismas normas pa- 
ra  la descripción de los títulos. 

k). ~oordinaciói en el uso de ii miama claeificación 
para facilitar el intercambio bibliográfico. 

1) Coordinación en la orientación (reuniones de es- 
tudio), preparaci6n profesional y perfecciona- 
miento del personal' de los centros nacionales y 
provinciales. 

m) Colaboración con institutos de preparación y 
perfeccionamiento de maestros para promover 
- c o n  ayuda de los centros provincial* estu- 
dios educativos, experimentos e investigación en 
esos circulos. , 

n) Colaboración con institutos universitarios pari 
la investigación pedagógica, intercambio de in- 
formaci- con ayuda del 'centro provincial rela- 
cionado. 

O) Colaboración cor&iblieteas universitarias y otras 
bibliotecas o centros de información para llegar 
- c o n  ayuda de los centros provinciale& a un 
catálogo colectivo y a un regular intercambio de 
bibliografía. 

p) Colaboración con centros de documentación edu- 
cativa especializados para promover intercambio 
de bibliografía y otra información. 

q)  Colaboración con el servicio de planeamiento edu- 
cativo para adaptar las citadas posibilidades de 
coordinación de documentación a las necesidades 
para un integra+ planeamiento educativo. - 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA 

Art. 18 - El funcionario que ejerza la subjefa- 
tura que se instituye por esta Resolución, como asigna- 
ción de funciones y ratificando las disposiciones Nros. 
13 de 3-8-61 y 22 de 21-11-61 de la Jefatura del Depar- 
tamento de Documentación e Información Educativa, ten- 
drL las siguientes fmciones: 
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Deorsto N9 7.668. - (4 de jullo de 1W). Cm, depsndisn . . 

tea de la Subsecretaria de Educaclbn. h- Depwta- 
'mentos da Documeniacldn e Iniormacldn Fdticqtka, 

'' 

y de Eatadhtlca Educatlva, sobre la e d e U  DI- 
recclbn de Blblloteca e Iniormactdn Educatiya del 
Mbiaterlo de Eduoacldn y duoticle :....:' .'. ....... 3 
1 - Eatructura funcional del ' ~ e ~ . e n t o  ' 8 Do- ....... . curnentaclón e Inio~rrmclón Eduratks ;. 8 
n - Estructura del Departarnenio de Fahdktlcá Edu- 

. . 

- cativa ......................... < ............. 0 ,. . 

Dsersto N? 7.496. - (28 de ag.& de IQ61).. El De-. :.: 
: mento de D o e ~ t a c l b n  e MDrmpm EdiiaUva 

del Mlnleterlo de Eüucambn y Justlola eiume h a  Iun- 
clonea. de Centro Naclonal de Documentaddn e In- 
fonnaelón ....................................... :. 10 

Reaoludb>, Min*itm(ol dcl 1s ds eiiero de 196s. - ~ p n i e b a  
el Reglamento Orgánleo del Departamento de Docu. 

.............. . , mentactdn e Informaclbn Educativa 12 
, . 

Dwr¿to N9 4.soe. - (2.9 de mayo de 1862). ~ o d l i l ~ a  d e - ~  
nominacidn del Departamento de Documeatacldn e 
I n f o r m M n  Educativa del Ministerio de Edueacl6n 

,; 

y Juatlcia por la actual de CBEViTW NACIONAL DE 
DOCUMENTACIÓN E ININFORMACION m A T I V A  14 

~&oluoidn ~htptsri~l i  N9 ~ . 6 e ? .  - (38 de.setle& d e ' , .  , , 
, 

1863). Baculta Director del Centro Nacional de . . 
Documentad6n e Infom~adbn EducaUva abpner - 
comlalones de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Rt?gb&~to Orgdnico 
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. Facultades y obllgaciones- .......................... 
Eatructura . ......................... ...... de la Direccidn ai 

......... de la Divisib Iniormacldn Educativa 25 
de la Divid6n Documentacidn ................. Xi 

. . . . . . . . . .  de la Divialdn TBcnico Admlnlatrativa 28 
de loa jefes de Dlvisi6n ...................... 29 

Coordinacldn y colaboracldn en el aspecto ~ a c i o & l  . . 
................................. e Internacional 

De la Dlreccldn Adjunta ..................... 






